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PRUEBAS LIBRES G.S. DE COMERCIO INTERNACIONAL 

 
Módulo: Financiación internacional. 

Fecha de la prueba: 11-05-2026 Hora: 10,30 (Aula 2CI) 

Contenidos de la prueba: 

La prueba consistirá en 7 supuestos teórico-prácticos relacionados, cada uno de ellos, con cada 

resultado de aprendizaje a través de los criterios de evaluación correspondientes. Cada supuesto, 

a su vez, se dividirá en diferentes apartados. 

Se puede utilizar calculadora no programable. 

Los libros de apoyo para la preparación de la prueba, no necesariamente en los que se basará el 

examen, son: 

Financiación internacional. Editorial MARCOMBO. Autora Montserrat Cabrerizo. ISBN 

9788426739742. 

Manual de gestión financiera del comercio internacional. Editorial Marge Books. Autores: David 

Soler y Josep M Casadejús. ISBN 9788419109705. 

 

Resultado de aprendizaje Criterio de evaluación 

RA 1. Establece un sistema de 
información eficaz que sirva de 
apoyo en las operaciones de 
financiación internacional, 
utilizando las herramientas 
informáticas adecuadas. 

a) Se han identificado las principales fuentes que pueden 
proporcionar la información que se requiere en las 
operaciones de financiación internacional. 
 
b) Se ha obtenido información a través de las páginas web 
de diferentes organismos y se ha elaborado una base de 
datos que sirva de apoyo a las distintas operaciones de 
comercio internacional y su financiación. 
 
c) Se ha establecido el sistema y las técnicas de archivo para 
la organización de la información y documentación que se 
genera en las operaciones de compraventa internacional. 
 
d) Se han identificado los organismos e instituciones 
competentes para la solicitud de ayudas y subvenciones a la 
exportación. 
 
e) Se han identificado las fuentes primarias de financiación 
bancaria, tanto multinacionales como regionales y 
estatales, y las fuentes secundarias de financiación de las 
exportaciones e importaciones. 
 
f) Se han confeccionado los ficheros maestros de clientes y 
de proveedores, a partir de la aplicación informática de 
gestión de la relación con clientes. 
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g) Se ha realizado el mantenimiento de la base de datos de 
clientes y proveedores potenciales y se han elaborado 
informes a partir de la misma. 
 
 
 
 
 

RA 2. Analiza el funcionamiento 
del mercado de divisas y las 
variables que influyen en el 
mismo, valorando las 
repercusiones que puede tener el 
comportamiento del mercado en 
las operaciones de compraventa 
internacional. 

a) Se ha descrito el funcionamiento del mercado de divisas, 
los elementos que lo conforman, las variables que influyen 
en el mismo y la determinación del precio o tipo de cambio 
de una divisa respecto a otras. 
 
b) Se ha identificado e interpretado la normativa que regula 
el funcionamiento del mercado de divisas. 
 
c) Se ha diferenciado el mercado de divisas al contado y a 
plazo, distinguiendo los tipos de cambio spot y forward. 
 
d) Se han analizado las características fundamentales del 
Euromercado y los segmentos de actividad en los que 
opera. 
 
e) Se han analizado las variables que inciden en las 
fluctuaciones de los tipos de cambio de las distintas divisas. 
 
f) Se ha obtenido y analizado información sobre el mercado 
de divisas, interpretando y utilizando la terminología 
específica. 
 
g) Se han analizado las implicaciones que pueden tener las 
fluctuaciones en el tipo de cambio y en el tipo de interés de 
una divisa, sobre las operaciones de comercio internacional. 

RA 3. Caracteriza el sistema de 
gestión del riesgo de cambio y el 
riesgo de interés en las 
operaciones de comercio 
internacional, aplicando en cada 
caso los mecanismos de 
cobertura más adecuados. 

a) Se han determinado los riesgos y costes que se generan 
al instrumentar el pago/cobro y la financiación de las 
operaciones de comercio internacional en una determinada 
divisa, como consecuencia de las fluctuaciones en el tipo de 
cambio y en el tipo de interés de la divisa. 
 
b) Se han valorado las ventajas del seguro de cambio como 
forma de cobertura del riesgo de cambio de una divisa y se 
ha calculado su coste utilizando la aplicación informática 
adecuada. 
 
c) Se han evaluado otras formas de cobertura del riesgo de 
cambio, analizando sus ventajas e inconvenientes y 
calculando los costes financieros mediante la aplicación 
informática adecuada. 
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d) Se han valorado distintas formas de cobertura del riesgo 
de tipo de interés, analizando sus ventajas e inconvenientes 
y calculando los costes financieros mediante la aplicación 
informática adecuada. 
 
e) Se ha establecido el procedimiento, la documentación y 
los trámites que hay que realizar para contratar con la 
entidad financiera, en tiempo y forma, la fórmula de 
cobertura del riesgo más favorable para la empresa. 
 
f) Se han utilizado sistemas de intercambio de datos 
internacionales como Swif, EDI y otros, para hacer más 
efectivas y seguras las comunicaciones relativas a la 
documentación financiera. 
 
g) Se han manejado las herramientas informáticas de los 
distintos proveedores para la tramitación y gestión 
integrada del riesgo de cambio, de acuerdo con las 
necesidades de la empresa. 

RA 4. Determina la forma de 
financiación adecuada en las 
operaciones de compraventa 
internacional, analizando las 
distintas modalidades de crédito, 
teniendo en cuenta la forma de 
pago/cobro y valorando los costes 
y riesgos que 
generan. 

a) Se han identificado las fuentes primarias y secundarias de 
financiación de las exportaciones e importaciones. 
 
b) Se han evaluado las distintas formas de financiación de 
las importaciones, analizando sus ventajas e inconvenientes 
y determinando en cada caso los riesgos y costes 
financieros que generan. 
 
c) Se han diferenciado las distintas modalidades de créditos 
que se pueden utilizar en una operación de exportación o 
venta internacional, en la misma divisa de facturación y en 
distinta divisa, calculando en cada caso los riesgos y costes 
financieros que generan. 
 
d) Se han interpretado los principales usos y prácticas 
mercantiles uniformes en las operaciones de crédito 
internacional. 
 
e) Se han caracterizado otras formas de financiación de las 
exportaciones y proyectos internacionales, como factoring, 
forfaiting, leasing y project finance, entre otros. 
 
f) Se ha gestionado la documentación necesaria para la 
obtención de créditos vinculados a las operaciones de 
importación y exportación de productos y/o servicios. 
 
g) Se han calculado los costes financieros y se ha elaborado 
el cuadro de amortización de préstamos utilizando la 
aplicación informática adecuada. 
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RA 5. Gestiona la obtención de 
financiación con apoyo oficial a la 
exportación, aplicando la 
normativa reguladora y 
elaborando la documentación 
necesaria. 

a) Se ha interpretado y analizado la normativa que regula 
los créditos oficiales a la exportación. 
 
b) Se han evaluado las distintas modalidades de crédito 
oficial a la exportación, teniendo en cuenta el país de 
destino, los bienes y servicios financiables y los requisitos 
que se exigen, y se ha seleccionado la más conveniente. 
 
c) Se ha calculado la base máxima financiable, los intereses 
a pagar y las cuotas de amortización del préstamo, 
utilizando la aplicación informática adecuada. 
 
d) Se ha elaborado la documentación que se requiere para 
la solicitud de un crédito oficial. 
 
e) Se han realizado los cálculos oportunos para el ajuste de 
intereses, de acuerdo con lo establecido en el convenio de 
ajuste recíproco de intereses (CARI), utilizando la hoja de 
cálculo. 
 
f) Se han diferenciado los distintos tipos de créditos del 
Fondo de Ayuda al Desarrollo (créditos FAD), los requisitos y 
criterios de concesión de los mismos y la documentación 
que hay que presentar para su solicitud. 

RA 6. Elabora la documentación 
necesaria para participar en 
concursos o licitaciones 
internacionales, interpretando las 
normas de los organismos 
convocantes. 

a) Se han interpretado las normas y reglamentos de 
organismos de financiación internacionales que regulan las 
licitaciones y concursos internacionales de proyectos. 
 
b) Se han identificado los organismos e instituciones 
convocantes de proyectos, tanto internacionales, como 
europeos, nacionales, regionales y locales. 
 
c) Se ha seguido el procedimiento de adjudicación de 
proyectos, analizando los requisitos que se exigen y las 
distintas fases del proceso. 
 
d) Se han identificado las fianzas, avales y garantías que se 
exigen para participar en una licitación o concurso 
internacional. 
 
e) Se han identificado los organismos que facilitan 
financiación para acudir al concurso o licitación 
internacional. 
 
f) Se ha cumplimentado el formulario de oferta y se ha 
preparado la documentación técnica y administrativa que 
se requiere para la participación en una licitación o 
concurso internacional. 
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RA 7. Selecciona la cobertura 
adecuada de los posibles riesgos 
en las operaciones de venta 
internacional, evaluando las 
distintas pólizas de seguro de 
crédito a la exportación. 

a) Se han identificado los riesgos más habituales en las 
operaciones de comercio internacional. 
 
b) Se han identificado los principales mecanismos, públicos 
y privados, para la cobertura de riesgos en las operaciones 
internacionales. 
 
c) Se ha caracterizado el contrato de seguro de crédito a la 
exportación, analizando las operaciones asegurables, la 
prima y las entidades que intervienen en el contrato. 
 
d) Se han descrito las funciones y competencias de la 
Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación 
(Cesce). 
 
e) Se han evaluado las distintas modalidades de pólizas de 
seguro de crédito a la exportación, analizando las 
condiciones, los riesgos que cubren, el ámbito de aplicación 
y el coste de la prima. 
 
f) Se ha preparado la documentación que se requiere para 
la gestión y contratación de una póliza Cesce. 
 
g) Se ha establecido el procedimiento de actuación en caso 
de siniestro y la indemnización por daños. 

 

 

 

Villarrobledo, a  20   de  marzo   de 2026 

 

 

 

Luis Manuel Gómez Sánchez 

Presidente de la Comisión de evaluación 
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